
Anexo I Anexo II Anexo III

2024 2023 2025

Línea 1 Línea 2 Línea 3

Importe Gasto 7.000.000 € Importe Gasto 2.000.000 € Importe Gasto 5.340.000 €

con tramitación anticipada

Si obtuviéramos para el ejercicio 2025 un importe superior, la 

convocatoria será modificada con incremento de este crédito

Mínimo Inv.30000 € Mínimo Inv 5.000 € Mínimo Inv 300.000€ GC TF 100.000€ No capitalinas

Máximo Inv. 300.000€ GC TF 100.000€ no capitalinas Máxima Inv. 300.000€ GC TF 100.000€ no capitalinas

Periodo 1/1/24 a 30/12/24 Periodo 01/01/2023 a 31/12/2023 Desde fecha solicitud hasta indicado en R. concesión

FEDER 85 %    21-27 FEDER 85 %   21-27

Concurrencia competitiva Concurrencia competitiva Concurrencia competitiva

Tramitación de urgencia Tramitación de urgencia

30/09/24 30/09/24 31/10/24

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/9642

15/12/24 15/12/24 30/06/25

7º Entidad Colaboradora
Cámaras oficiales

8º Habilitación
DGPDE

9º Producción Efectos
Día siguiente de BOC

Posibilidad de cambio de línea de oficio

5º Forma de presentación de solicitudes
Aplicativo informático

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/9583

6º Plazo máximo para resolver y medios de notificación

Tablón de anuncios

Convocatoria
1º Bases Reguladoras

2º Aprobación del gasto y dotación presupuestaria.

3º Régimen de convocatoria

4º Plazo de presentación de solicitudes

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/9642


Anexo I Anexo II Anexo III

2024 2023 2025

Línea 1 Línea 2 Línea 3

Creación nuevos establecimientos

Ampliación

Modernización

Convocatoria anticipada

Reg (UE) n.º 651/2014

Si creación empleo, mantener 2 años tras Concesión

1- Creación establecimiento

2 -Ampliación (Aumento capacidad productiva creación empleo)

3-Modernización (Incremento productividad, diversifi-cacióno 

transformación fundamental, mantener empleo)

2 y 3. Incr Qvidad: ((VD/ED)-(VA/EA))/(VA/EA) x 100

Reubicación no subvencionable

Mínimo 30.000€ Mínimo 5.000€ Mínimo 300.000€ TF GC, 100.000€ resto islas

Indubitada/ realizados y pagados entre 01/01/24-30/12/24 Indubitada/ realizados y pagados entre 01/01/23-31/12/23 Iniciada tras solicitud

PI no puede haber concluido material/ o haberse ejecutado 

íntegra/ antes publicación convocatoria BOC Hasta fin de vigencia (en concesión)

Sólo elegibles art 63 Reglamento (UE) 2021/1060 Sólo elegibles art 63 Reglamento (UE) 2021/1060

No Sustitución o reposición No Sustitución o reposición

BBEE (diferente concepto)

7ª Gastos Subvencionables

Máximo 300 mil€ TF GC 100 mil€ otras islas

coste de adquisición =<  valor del mercado

No se podrán subvencionar aquellas actuaciones que coincidan con las propias

a) Gastos Constitución y 1º establecimiento< 6.000€

b) BBEE

Creación empresa

Mejora productividad y Competitividad

Aportar >0  25% financiación

Técnica, económica financiera factibles a y adecuados

Completos

c) El consultor externo garantías suficientes capacidad y especialización

4ª Entidades colaboradoras
Quiénes, requisitos, obligaciones, declaración responsable, convenio de colaboración y control de calidad

5ª Requisitos Sectoriales
industria, construcción, turismo, comercio, transportes y de servicios en general

No a “sector primario” ni “exportación condicionada”

6ª Proyectos Subvencionables

Mínimis (DOUE L 2023/2831)

3ª Requisitos subjetivos de las personas o empresas beneficiarias
Pymes con establecimiento permanente en Canarias

1 o más empleados excepto creación

Si creación empleo, mantener 1 año tras Concesión

Si Creación empresa entre 1/1/24 a 30/12/24

Bases

1ª Objeto de la subvención
Creación empresa

Mejora productividad y Competitividad

2ª Procedimiento de concesión

Concurrencia competitiva



Activo inmaterial <30% total Inv Subv

Obra Civil (módulos)

Estudios previos <50% total Inv Subv

Compensación gastos máximo 30% de concepto Compensación gastos máximo 30% de concepto

No auditoría

Tres ofertas > 15.000 > 40.000 mismo proveedor No Tres ofertas > 15.000 > 40.000 mismo proveedor Tres ofertas > 15.000 > 40.000 mismo proveedor

20p a)Sector de actividad 40p a)Sector de actividad

10p a1) Turismo digital y sostenible, Economía azul Astrofísica 

Emergentes RISS 3

20p a1) Turismo digital y sostenible, Economía azul Astrofísica 

Emergentes RISS 3

'-10p a2) Sectores/empresas mayor V.A

Gto (a+b+c+e)/Total gasto 20p a2) Sectores/empresas mayor  V.A Gto (a+b+c+e)/Total gasto

40p Creación de empleo (10 por puesto)

5 p Mantener empleo

40p c) Viabilidad ec-fin(Beneficios/Inversión subven) Viabilidad Económica Financiera

40p Incorporación nuevas tecnologías

20p Protección y mejora M.A,

Actividad: 01/01/24 a 30/12/24 Actividad: 01/01/23 a 31/12/23 Desde presentación solicitud hasta 21 Octubre (2025 o 2026)

Calendario anual de ejecución

Justificar 01/01/24 a 30/12/24 + 7 dias Auditoría Justificar con solicitud de subvención Justificar 15 dias tras fin de vigencia

Anteriores No, Prórrogas No Prorrogas no

Según convocatoria => hasta 31 octubre

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/9642

13 ª Reformulación de solicitudes
Podrá instarse

14ª

DOCUMENTACIÓN

a) si oposición expresa, certificados SegSoc, AT, ATC, IAE, EEN

b) Acreditación Pers.Jur: Constitución, Representación

(si doc. en AAPP, indicar Órgano y momento)

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/9583

Solicitud y doc se firmarán electrónicamente

13ª Instrucción del procedimiento y documentación a acompañar a la solicitud.

Órgano DGPDE

Requerimiento (5 días hábiles) en

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/destacados_menu_home/tablon_anuncios

3 Completado antes

10ª Plazo para la realización de la actividad y para la justificación de la subvención.

11ª Presentación de solicitudes. Plazo.
Según convocatoria => hasta 30 septiembre

12ª Acreditación de requisitos: Solicitud y forma de aportar la documentación

Exclusivamente a través de aplicativo

8ª Concertación de actividades subvencionadas con 3ºs
En ningún caso

9ª Criterios de Valoración

Desempates

1 más puestos de trabajo

2 Menor importe

c) Inversiones inmateriales: software en propiedad

d)Acondicionamiento local Máximo 18.000€ , Factura >50€

e) Colaboraciones externas (“calidad” no preexistente, 1 año para certificado tras concesión)

f) Auditoría máximo 600

No pago metálico Movimiento bancario, inventariables 3 años, no modificaciones sustanciales

No subvencionables (ver conceptos)

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/9583
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/9642
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/9583


Impuesto de Sociedades/IRPF 3 ejercicios

La documentación justificativa enumerada en la base 

decimonovena

Croquis ubicación

Plano general conjunto industrial

Plano distribución planta

IVL a 31/12/2023 IVL a 31/12/2022 IVL a fecha presentación solicitud

15ª

Concede Consejero Concede consejero sin necesidad de aceptación Concede Consejero

Limitado por Dotación económica

Aceptación expresa en 5 días hábiles a través de aplicativo Aceptación expresa en 10 días hábiles en aplicativo

16ª

+ 2% cada empleo, máximo 12%

+ 9% Discapacidad >= 33%

+ 6% LP, LG, EH, LZ, FV, LG

Máximo Subvención 300.000€

17ª

18ª

Se podrá conceder abono anticipado previo informe

19ª18ª Obligaciones de la persona o empresa beneficiaria.
Cumplir objetivo, comunicar alteraciones, justificar cumplimiento

someterse a comprobaciones, comunicar otras subvenciones

Debe comunicarse cualquier ayuda

Otras aportaciones concurrentes pueden modificar Resolución de Concesión

17ª Abono de las subvenciones.
Se abona a Entidad Colaboradora

Entidad Colaboradora abona a empresas cuando acredite

Empresa debe estar al corriente de obligaciones

+ 1% Si EEN

Máximo Subvención 60.000€

16ª Compatibilidad de ayudas.
Mínimis (suma ayudas no> 300.000 3 años previos)

(determinación de empresa por vínculos)

Compatible con otras sin exceder intensidad máxima

0,3

+ 20% pequeña empresa o 10% mediana empresa

+ 10% Discapacidad >= 33%

+10% si ec. circular o sostenible

+ 7% LP, LG, EH, LZ, FV, LG

+2% si mujer (autónoma, >50% capital o representante)

14ª Valoración de los proyectos, resolución, aceptación y recursos.

Comisión de evaluación, emite informe

Convocatoria plazo máximo resolver (15/12/24)

Recurso Potestativo 1 mes o Rec Cont/Administrativo 2 meses

Publicidad en BDNS

15ª Importe de la subvención.

Doc plazos de pago Ley 3/2004:

- Pers. Fis y Jur abreviada certificación

- Pers Jur No abreviada: Certif. Audit, Informe Procedimientos acordados

Cualquier doc complementaria conveniente

Si incidencia afecta a plazo, se amplía 5 dias

Si Inversión pertenece a otra línea se podrá cambiar

c) Alta 3º CAC

d) Si se indica, mujer, certif. grado discapacidad



Conservar 5 años (hasta 31/12/2030) Conservar 5 años (hasta 31/12/2030)

Publicidad FEDER en Web, medios sociales, doc de 

comunicación, placas

Publicidad Gobierno de Canarias en Web, medios sociales, doc de 

comunicación, placas

Publicidad FEDER en Web, medios sociales, doc de comunicación, 

placas

Inversiones sin modificaciones sustanciales 3 años pyme 5 gran 

empresa desde abono

Inversión a activos en establecimiento 3 años pyme  gran empresa

Aceptar ser incluidos en lista operaciones art 49 Reg (UE) 

2021/1060

Aceptar ser incluidos en lista operaciones art 49 Reg (UE) 

2021/1060

Promover igualdad hombre/mujer y evitar discriminación, 

desarrollo sostenible

Promover igualdad hombre/mujery evitar discriminación, desarrollo 

sostenible

Si crea empleo ,mantener 2 años tras finalización

Garantizar protección frente a cambio climático de las inversiones 

en infraestructuras (5 años)

20ª

No se paga auditoría

D) Se admiten cambios en concepto respecto a concesión con 

Max 30%

Se admiten cambios en concepto respecto a concesión con Max 

30%

además: estar al corriente, inventario, reconocimiento FEDER además: estar al corriente, inventario, reconocimiento GobCan además: estar al corriente, inventario, reconocimiento FEDER

Balance y PPGG a finalizar el plazo

Cuentas anuales cerradas

Licencias y Autorizaciones

Certificado final de obra

IVL a 30/12/24 o fecha justificación IVL a 31/12/23

Informe de Vida Laboral de todos los códigos cuenta de cotización 

a fecha de la finalización del plazo para realizar la actividad 

subvencionada

Si transcurre plazo y no se justifica, 10 dias adicionales

21ª20ª Criterios de graduación de incumplimientos.

Auditoría 600 €

C) Facturas (no pagos en metálico)

Si nueva empresa: Constitución/Alta autónomo, NIF

Certificado calidad

Si transcurre plazo y no se justifica, 5 dias adicionales

DGPDE Res Concesión total parcial

Someterse a transparencia

Dado de alta en Seflogic

19ª Justificación y comprobación.

A) Cuenta Justificativa: Mem de actuación y Memoria Ec Justificativa

B) Auditoria limitada:

Auditor no vinculado, con alcance literal, y doc a adjuntar

Inversiones sin modificaciones sustanciales 3 años desde abono

Inversión a activos en establecimiento 3 años

Si calidad 1 año para obtener y acreditar certificado

Doc de operaciones cofinanciadas

Aplicar medidas antifraude

Disponer de recursos financieros

libros contables de forma diferenciada/contabilidad separada

Modelo de publicidad en https://www.gobiernodecanarias.org/economia/promocioneconomica/PYME
Reintegrar si procede



1. No exigible abono si: 1. No exigible abono si:

- Gastos < 30% ppto aprobado - Gastos < 30% ppto aprobado

- Gastos < 30.000€

- Nueva puntuación obtenida con justificación < Ultimo Resolución 

Concesión

- Nueva puntuación obtenida con justificación < Ultimo Resolución 

Concesión

2. Abono parcial si: 2. Abono parcial si:

30% < gastos < 100% 30% < gastos < 100%

Puestos de trabajo a crear < 90% aprobados Puestos de trabajo a crear < 90% aprobados

3 y 4. Incumplimiento publicidad FEDER => -3% 3 y 4. Incumplimiento publicidad FEDER => -3%

5. Otro incumplimiento -3% 5. Otro incumplimiento -3%

20ª 22ª

21ª 23ª

22ª 24ª

23ª 25ª

Someterse a controles, prestar colaboración

Verificación de muestra al menos del 10%

23ª Prescripción, infracciones y sanciones.
Según normativa

24ª Normativa aplicable.
Ver en Anexo

21ª Reintegro.
Art 37 Ley 38/2003

Incumplimiento mantenimiento inversión o puestos de trabajo> 50%

Excepto despido colectivo (legal), fuerza mayor, extinción

22ª Control financiero de subvenciones.


